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Las disposiciones délas Autoridades, excepto las qo« sean 
i Instancia-du parí* no pobre, se inscrtetAn oücialmcotec a»< -
I.-..-.-I.0 cus^uter anuucíb concerniente al servicio nacional 
que.dimane de las mismas; poro los de ¡riten1, particular p a 
garán JO céntimo* do peseta porcada linea de Inserción. 

^ l i m e r o Marico &0 e ó n t l m o » d e portóla. 

Parle 

( j r - . Z S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real familia 
Continúan eu esta Corte sin uovedad en 
•ú importante salud. 

1881 á 1882, por el concepto de territo
rial, y de iodos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, segup as/lo lia resuel
to la Administración económica de está 
provincia en 28 de Agosto de 1876. y cu
ya primera subasta tendrá lugar el día 3 0 
del mes de Noviembre del año actual. ¡i !a 
llora de las diez de !a ni:tfia:ia, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

Kn caso dé que hubiere Imitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas (incas, depositarán el 
import-' c r ique se les" liiüíó'áe'Ta ádj\iáica-
cióu en el depositario que designará ésta 
Alcaldía, previas las formalidades lega-
lcs. conforme á lo mandado Cu e la r t . 17 
d e j a circular que publicó la Administra
ción económica eu el BoLETÍy O K I C I M . de 
11 del mismo mes y año; debiendo tener 
entendido los imitadores que, además Üc 
los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, sou de B U cuenta los 
de otorgamiento de es-rituras y los q 

recepción general que ha dcTcn í i ca rao puedan ocasionarse con este motivo- por Sandalio Alonsx capitaliza la en 57 pe 
con el p lac ib le motivo de. su cumple- cualquier concepto; setas 66 céntimos, 
años , y la de las dos y media de la tardo , * consecuencia, la primera so
para la recepción de señoras.» 

Lo que de Real orden se publica en 
este diario oficial p:ira que llegue á co
nocimiento cíe las Corporaciones,, clases 
I personas que deban concurrir al expre
sado acto. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 ^ 3 . = 
E l Gobernador, Alberto Aguilera y Ve-
lasco. 

Secretaria.—y (Rociado 1 .°—Perso^I. 

El Excrao. Sr. Jefe superior de Pala
cio me dice con fecha 24 del actual lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: S.. M . el R E Y (Ql D . G.) 
se ha servido señalar la hora de ias dos 
de la tarde del día 28 del actual para la 

A - N U N C I O . 

. i Po r el 'preeewte se deja sin efecto el 
anuncio que apareció en la primera co
lumna de la primera plana del B O L E T Í N 

O F I C A L correspondiente al día 23 del co-
.-rxiejite.mcs,. invitando, á los. dueños de 
casas sitas en el distrito de la Audiencia 
á que presentasen proposiciones para el 
arriendo de loeal con destino á Dclega-
ción y prevención de Vigilancia en dicho 
dis t r i to , que sólo por.equivocación pura
m e n t e material se insertó en el referido 
periódico. 

Madrid 26 de Noviembre de 1SS3.— 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

1). Ángel Alonso, Alcalde constitu
cional de ¡ ¡uadalix de la S i e r r a . 

—-ü$aí»o..sabcr que por providencia del 
d í a de la fecha he acordado proceder á 
la venta.en pública subasta de los bienes 
inmuebles (pie Fueron embargados pata 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de esto 
distrito municipal, correspoudientos al 
i>riiuer somestro dol año económico de 

de otorgamiento 
ii <J 

cualquier concepto. 
Kn su consecue 

basta se arreglará á lo que determina pu
ra tales casos el art: 43 de la instrucción 
"de 3 de Diciembre de 1^60, á cuyo efec
to se designan á continuación el número 
"de orden, el nombre de los den lor&s, 
situación, cabida y linderos de las (incas 
de su respectiva propiedad, louí ismoquc 
la capitalización que se ha hecho de'cada 
una de dichas lincas, á partir del 'liquido 
imponible con que figuran en el amula
ra mié uto y en la forma que á,continua
ción se expresa: 

Número 11 de orden . Doña Mana 
Arcas Pardas.—Una tierra en el Humi
lladero, de tres celemines do riego: lindaí 
N. el vi-; Sí Bernardo Ballesteros; M. el 
Caz, y P. Severo Rubio; capitalizada on 
125 pesetas. 

Núm. 3U y 47 . Bernardo Ballesto-. 
.ros.—Un tierra en el prado Vallencoso, 
de nuove celemines: linda N. el camina; 
S. Antolin López; M. liusebio Gil, y P . 
Ildefonso de la Morena; capitalizada en 
208 peseta^. 33 céutimos. 

Núm. 79 y 80. Lucas Estoban.—Una 
tierra en el prado Vallencoso, de nuev?' 
celemines: liada 8¿ Antohu López; M. 
Felipe Serrano; P. la 'a l le ja , y N. Kn-
gracia Frutos; capitalizada eu 41 [osetas 
G6* céuti ims. 

Núm. S5. Josefa Hernández.— Tie
rra en los cerros, de uua fanega: linda N.j 
el camino; N. Raimundo (iamo: M. Ana-
cleto Rubio, y P . servidumbre de lai 
Manjirona; capitalizada eu 58 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 8C. Francisco Hernández.—, 
Tierra al Rinconcillo, d,c.dos,qelcrflines: 
linda S. Andrés López; M. el camino; P. 
Saturnino Peñas, y N. Gabriela Revilla; 
capitaliza ia en í<3 jiesetas 3:1 eíntimos. 

Nú:u. 9y. Mariano Frutos.—Tierra 
en la •'aliejadelu Fraga na, de n:i ceieuu'n: 
linda S. y P. Calleja; Ai. Fausto Gamo, 

y N. Romualdo Peñas; capitalizada eu 
41 pesetas 0(5 cóutimos. 1 

Núm. 115. Antonio Gutiérrez —T i ' -
rrá en los cerros, de una fanega: linda 
N. \loj > t¡ vizále/.; >. ¡U-^'i.-ro de'lii 'í>r-
quüla; M. Francisco i'uluttriño, y >S. Do
nato G »r<MVMarro.i; capitalizada en 27Ó 
pesetas. 

Núm. 383 y 2 ' J l . Juan Rubio.—Mi
ta 1 d" una c . i - i . calle Mayor, nú'ii. L O : 
linda izquierl t Aig^l V . O O Í O ; es;»a! l i y 
derecha Leou Gil: capitalizadaieu 187 pe-
scta.s 50 céntimos. 

\ 'ú:n. 323. Benito Alonso.—Tierra 
en la Alba.á, do seis celemines: i indi X. 
Anisuisi) Arcas; S. Lornto Peñas; M. 
Domingo García, y l \ León Delgado; ca
pitaliza la en 133 pesetas 33 céujiraos. 

Nú:n. 31C y 3l\ Snadalió Alonso.— 
Tierra eu la R;us, de una fauegt: (ta la 
N. Mariano Arcas, y P. B mito Asenjo; 
capitalizala eu 350 pesetis. 

Núm. 34S y 325. Tierra eu el Mon
téenlo, de uua fanega: linda al S y N. 
Benito Asenjo: M. Mlnardo A S J U J O , y P ¿ 

apitalizada' é.tt:'57 pe
setas fifi céntimos. 

Núm. 330. Ksteb'in Andrés.-Vifia en 
las Chorreras, de tres c.ide.nin's: linda N. 
servidumbre de la 'Be'rróeosa; S; y M. 

rpaxm la Pandil la , de dos t'aneii-a^ trjs ce-
lerainis: linda S. Alejan 1ro García; M. y 
I'. *} lincín Blazqu •/.. y N . Rafael García; 
capitaliza la en 183 pesetas 33 céntimos. 

Nú n. 360. Alejandro (jarcia.— Tierra 
en la Bas, de siete celemines: linda S. 
L^ói San/.; M. y P. Gregorio García,, y 
N. Rafael García; capitalizada en 50 pe-

Nú m. 3(>2. León García Pérez.—Uua 
pan-.-do tierra al Monteci 11 o, de dos fa
negas, mitad do cuatro: linda to la por S . 
con listaban Gil; M. y P . Doña Josefa 
i • ••!•'.-tlez. y N. Slariano Revilla; capitali
zada en 550 pesetas. 

Núm. 415. EusebioLozano.-Una viña 
eu la Reja la, de nh celemín: linda 8 . 
servidumbre del Frontal; M. Lacio Gon
zález; l \ el camino, y N. lingracio F ru 
tos; capitalizada en 65 pesetas 60 cén
timos. 

Núm. 400. Manuel Martín Gunzá lez . -
Majuelo en el Valle, de una fauega: lin
da S. Rufino Oscto; M. con Juan Berto-
lez; P . Mariano A l t o z a n o , ' ^ N. J u a n 
Movata; capitalizado en 600 pesatas. 

Núm 419 y 407. Antonio Morcillo 
Arribas.—Mitad de una huerta en la Ca
naleja, de dos celemines: S. y M.Blas 
Muñoz; P . Baldomero Angnas, y N . el 

Atanasi.» Gil, y P. Dor.t . l . w f i Gonza- no: capitalizada en 3S3 n?ssti¿ 33 cén-
lez; cajiirilizada en 150 WseWÍíJ 

N úui. 340. Fernando D í a z . - T i e r r a ¡ 
en la Bas, de una fanega tres celemines:, \ 
Un la S . Anacleto García; M. RtiSa Bfltf-
cíu'i P. Alo «. González, y N. Romi-no \\ >-
m:\'io;e:q»ita!izada en $C p?3.'tas'"66 céu- 1 

bmoB. 
Nú n. 357. Isi 1 ->ro Díaz. —Tierra em el| 

prado Ballencoso, de una fanega tres cele
mines: linda N. !). ;;onat^> ,Gaa-cía..Ma-< 
r r in : M. Lean Iro lie nán; v. Tomás Gar-
ciá Ziíldo,' y N. Josd izquierdo; capitalí
zala 1 en 100 peseta?. 

Núm. 357. Isidoro Esteban.—Majue
lo en el callejo de Fldres, de cuatro cele
mines: Luida! S. y M. urr >yy. ¿\.>r ts; 
P. Andrés Rivero, y N. Luis Altozano; 
cnpi'talizalo en SüO'piísefas. 

Núm. 317. Andrés Fernández.—Una 
parto de tierra al ¡Cerrillo de la Tieu la. de 
tr-s fanegas, mitad de seis: linda to la S. 
Ana Llorcntr; M. arroyo; P . Loroazo 

timos. 
Núm. 110. Pío Morcillo.—Majuelo e Q 

el Valle, de cuatro eclerniners: linda 8 . 
Luis Soriano; M. Andrés Rivero; P . ü io -
mftiO'GdnEále/., v N. Silvestre ifistóban; 
capitalizado en 200 pesetas. 

\ ' ú m . 414 Bartolomé Ortega.—Tie
rra e-a Albalá, de un i y friedíá fmega: l in
da ¡8. Doña Josefa González; M. Ambro
sio Pascual Sanz; L\ Felipe Serrano, 
y N. Mariano Arcos; oá\)'.tali/.ada en 416 
.posetaa 66 céntimos. . 

Nám 434. Manuel Ramírez Serra
na.—Tierra cerc ida en Matallaua, de 
una y media fanega: linda S. ja Calle-

.: ' ! . Silvestre Esjebau:_P. Antonio Ro
ble ío, y N. 3 ñau Antonio tioñzález; ca-
pitalizada en 120 pese ta . 

Núm. Wl l iustapi .o Romano Gon
zález.— Tierra en la Bis, de un* fanega: 
lin la S. y N. Juliáu (jarcia; M. y P. Pe
dro Pernáu 1 >z; capitalizada en 83. pese-

González, y A . Mariano Altozano; Capi- tas 33 céntimos, 
taliza la en 2'>3 posutas 3o c.'ntim >á. ¡ Núm. 411. Lorenzo Sancha 

Num.3o:>, Doña Tecla p ¡a F. iea- ; cía - T i e r r a de una fanega en I 
t e - 1 ierra. Montecillo, dedos hm£pi\ lin la Bernardo ;«iaz; M. v P. R , 

z Gar
ú a u u u g a en La Bas: 

t e — tierra Mont-ciÜo, de \ os ; a n - n a s : ' lin la B - :u -.v lo ; Haz; M. y P. R (sa Gar
buda S. tierra 1 •: roj ios; M. Ca • >r :d ir- cía, y N. R smigio Ro;nanó; capitalizada 
<••:;: P. Vudr. :s de la Fuente, v N. dos.-fa e n >3 . - . •t is 33 cóniímos. " , . 
Ramírez: capitalizada eu \GÍ pesetas 33) f " ' 4 ^ ^ . 4 o ^ ' * yícéñie T O ¡ M Mora.— 
céntimos. Tierra e n Válleme o s o , de octu) óeleinines: 

\:';.n 352. Ana: let > G.ir.n'a.—Ti-r.a lin la S. J o s é Iz piierl .; M. l\-dro Díaz; 
en 1 a Ba?. de una v medía fanega: liüda¡ f V'. y >T Tomás García Zaído; capitaliza-

• N. AtJinasio'RodríguV¿;''S. Fausto Gamo;' ^ ' l ^ r < o 
M v P . Eustaquio Romano: capit diza la 
e u i ^ pesetas^ ; i n v ' " 

Nóm. 353. Atanasio García. 
e u h i s B a s . d e j i n a y n 

P 
ca 

-Tie 

,1a en 1S3 pescan 33 oé.itim 's. 
N'-.m. m.. entorno dA O..no.—Viña 

' en l i s exts del Medie, de un celemín: lin -
da S y M. Eugenio B . i/ .qa;/.; P B m i g 

edla fane^á:'"liu- ' no Serrano, y N. 'Raiman lo Gamo; capi-
. r i »' ";: vi • " . 1 7;,- ' "ta'íza la en 33 pesetas 33 c.mti a 

U S. Qofnti N ; « f ? ; F ¿ : ' p , r { u l i i n v en cumnlunfeto de lo 
P. Fernán l o ' h a / y N . W ü b a u . - , , V* , ; l : ; r l . 65. s e d i i . , 2 
I f f i d f ! G i r c í a G i l . - T i ^ ¡ s U e r á ios deudores que amos do 

U m b i é u 
vuriü-
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caree la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
v demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en-el J Arias . 
. E T Í N OFictAi. á un de que llegue á lladero, de tres celemines de riego: liada 

deudores 

de cada uua de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible coa que ügurnn en 
el amillaraniieuto y en la forma que. a 
continuaciou se oxprosa; 

Numero 11 de orden. Doña Mana 

N. servidumbre de la Berrocosa; S. y M. 
Atauasio Gil, v P. Doña Josefa Gon
zález; capitalizada en 15U pesetas 

Núm. 34Q'. Fernando Díaz. — 1 ierra 
en la Bas, de una fanega tres celemines: 

B O L E T Í 

conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al ar t . 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que r ige además feobre la 
materia. 

Guadalix de la ¿ierra á 8 de Noviem
bre de 1883. —El Alcalde constitucional, 
Ángel Alonso.=Por su mandado, el Co
misionado, Gregorio Maroto. 

N ú m e r o 11 u e o r u e u . uuuo , . u u n » • — - — » — — « • » 0 . „ r. „ 

de los . 'el río; S. Bernardo Ballesteros; M, 
cía; P. Alejo González, y NT. 

I Román*; capitalizada en «ó péselas (50 
céntimos. 

Núm. 341. Pedro Díaz.—Tierra en el 
el Caz, y ' P . Severo Rubio; capitalizada 
C D ^ ü m ? r o f 39 v 47 . D. Bernardo Ba- Prado'Ballenero, d e uaa fanega tres c e -

• l u o í l n r . M u M - r i c u e l p r a d o Va- l e m i u e s : liada S. D. Donato.gracia Mr 
M ^ l é w ^ ^ f ^ ^ . rroa; M. Leandro .Hernán; P. Tomas 
e l c S o - S Antolín López; M. Euse- , Gracia Zaldo, y N . J o d Izquierdo; c a 
bio Gil, v P. Ildefonso de la Morena; c a - , p u a l i z a l a e a 100 p e s e t A S . 

D. Ángel Alonso, Alcalde constitu
cional de Guadal ixde la Sierra. 

Hago saber que por providencia del 
d ía de la fecha lie acordado proceder á ' 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fujeron embargados para 
hacer efectivos lps débitos que adeudan 
á la Hacienda los, contribuyentes de pste . . .33 céntimos, 
distrito municipal, correspondientes al. Núm. í¿6. 
segundó semestre del año económico 
de l£8l á lbb2, por el concepto de terri
torial, y de todos los demás años qne 
resultasen adeudar también hasta la 
celebración de la subasta, según así lo 
ha resuelto la Administración económi
ca de esta provincia en. 28 de Agos
to de 1870, y cuya primera subasta ten
drá lugar el día 30 del mes de Noviem
bre del año 1883, á la hora dé las diez de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
l a presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
g u n a ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que des ig iará 

«s ta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art . 17 
de la circular que publicó lá Adminis
tración económica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacieuda, recargos y 
• costas del apremio, sen de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

E n su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1809, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre d e los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
m o que la capitalización que se ha hecho 

pitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 
húmeros 78 y 80. D. Lucas Este

ban.— Uua tierra en las eras de Arriba, 
de un celemín: liúda S. Antolín López; 
M. Felipe Serrauo; P . la calleja, y N . 
Engracia Frutos; capitalizada en 41.pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 85. Doña Josefa Hernández.— 
Tierra en los cerros, de una fanega: lin
da al N. el camino; S', Raimundo Gamo; 
M. Aaacleto Rubio, y P. servidumbre de 
[a Vaajiroaa; capitalizada éu 58' 'pesetas 

Núm. 357. Isidoro Esteban.—Majuelo 
en ei Vaüejo de Flores, de cuatro dele-
aunes: h u d a S . y M. arroy.» de Florea; P. 
Andrés Kivero, y N . Luis Altozano; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 347. Andrés Fernández.—Una 
1 art" de Tierra al cerrillo de la tienda,,de 
tres fanegas, mitad de seis: liada to 
Ana Loreute; M. arroyo; P . Lorenzo 

. 
D. Francisco Fernández.— 

Tierra al Kinconcillo, de doa celemines; 
linda S. Andrés López; AI. el camino; P . 
Saturnino Peñas, y Ñ: Gabriela Rcvilla; 
capitalizada en S,3*pesetas 33 céutimos. 

Núm. 99. D. Mariano Frutos.—Tie
rra en la Calleja de la Fragua, de un <•••-
lemín: linda S. y P. Calleja;. AI. Fausto 
Gamo, y N. Romualdo Peñas; capitaliza
da en 41 pesetas 66 céntimos. 

- N ú m . 115 D. Antonio Gutiérrez.— 
Tierra en los cerros, de una fanega: lin
da N. Alejo González; S. Reguero de la 
Cerquilla; M. Francisco Pulmarino, y P . 
I). I'onato García Marrón; capitalizada 
en 27o pesetas . 

.Números 283 y 296. D. Juan Ru
bio.—Mitad de una casa calle .Mayor, nú
mero 10: linda izquierda Ángel- Alonso; 
espalda y derecha León Gil; capitalizada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 323. D. Benito Alonso—Tie
rra en Mbalá, de seis celemines: linda X. 
Anastasio Arias; S. Loreto Peñas; M. Do
mingo García; P . León Delgado; capita
lizada en 133 pesetas 33 céutimos. 

Números 346 y 324. D. Sandalio 
Alonso.—Tierra en la Bas. de una fane
ga: linda N. Mariano Arias; S. Eduardo 
Asenjo; M. Alariano Arias, y P. Benito 
Asenjo; capitalizada en 350 pesetas. 

Números 348 y 325. 1). Tnfón Alon
so.—Tierra en el Moutecillo, de una fa
nega: linda S. y N. Benito Asenjo: M. 
Eduardo Asenjo, y P. Sandalio Alonso; 
capitalizada en 57 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 3 3 0 . Esteban Andrés. — Viña 
en las Chorreras, detres celemines: linda 

(íoazalez, y N. Mariano "Altozano; capi 
talizada en "¿33 pesetas 3 3 céntimos. 

N úai. 3.")0. Tecla de la Fuente.— Tie
rra en el Monteciílo, de dos fanegas: lia
da S. tierra de propios; d. Castor Gar
cía; P. A adres de la Fuente, y N. Josefa 
Ramiro:; capitalizada en 163 pesetas 3 3 
céutimos. 

Núm. 352 . Aaacleto García.—Tierra 
en la Bas, de una y media fanega: linda 
N. Atauasio Rodríguez; S. Fausto Gamo; 
P. y P. Eustaquio Romano; capitalizada 
en r¿u péselas. 

.Nina. 3-"i3. Ataaas io Gareía.—Tierra 
en .la Bas, de una fanega: linda S. Quin
tín Blazquez; M. Rosa García; P . Fer
nando Díaz, y N. Auacleto García; capi
talizada en 120 pesetas. 

Núm. 35¿ . Vicente García Gil.—Tie
rra en la i'andii.a. 'i'.' dos fanegas tres ce
lemines: u n í a S Alejauaro García; M". y 
P. Quintín Blázquez, y N. Rafael Gar
cía; capitalizada eu li>3 pesetas 33 cén
timos. 

N áin. 360 . Alejandro García.—Tierra 
en la Bas, de siete celemines: linda S. 
León Sauz: M. y P . (iregorio García, y 
N. Rafael García; capitalizada en 50 pe
setas. 

Núm. 362 . León García Pérez.—Una 
parte de Tierra en Monteciílo, de dos fa-

Mamólo en el Valle, de una fanega: linda 
S. Rufino Ósetéj M eon Juan BertoW,. 
I \ Mariano Altozano, y N. D. Juan Mo-
rata; capitalizado en 000 pesetas. 

Núm. 4 ;9 y 407. Antonio Morcillo 
Arribas.—Mitad de huerta en la Carra-
leja, de dos celemines: S. y M. Blas'MtP" 
ñoz; P. Baldomero Anguas, v N. el río; 
capitalizada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 410. Pío Morcillo.—Majuelo en 
el Valle,de cuatro celeminea: linda S . Luía 
Soriauo; M. Andrés Rivero; P. Dionisio 
(íoazález, y N. S i l v e s t r e Esteban; ca
pitalizado en 200 pesetas. 

Núm.414. Bartolomé Ortega.—Tierra 
en Albalá, de una y media fanega: linda S. 
Doña Josefa González; M. Ambrosio Pas 
cual Saaz; FelipéSerrano,y N. Mariano 
Arias; capitalizada en 416 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 434. Manuel Barníre2^rraiio.~ 

5 . . . /ájúéga;. . l i n d a l á ' C a } l e j a ¡ ¡a... S iu t i^ re ' 
'•o . Esteban; P . Antonio Robledo, y N. J u a n 

Antonio Gouzáíez; capitalizada en 120 
pesetas^ 

Núm. 442. Eusta iuio Romano Gon
zález.—Tierra en la Bas, de-nmt fanega: 
linda S. y X. Julián García; M. y P. Pe
dro Fernández; capitalizada en 83 pesetas 
3$. cuntimos. 

Núm. 441. Lorenzo Sánchez Garc ía . -
Tierra.de una fanega en la Bas: linda S. 
Fernando Díaz; M . y P , Rosa García, y N. 
Remigio Romano; capitalizada eu 83* pe 
setas 33 céntimos. 

Núm. 453. Vicente Torres Mora.— 
Tierra en Válencoso, de ocho celemines: 
linda S. José Izquierdo: M. P dro Díaz) 
P. y N. Torna? G a r c í a Zaldo;capitalizada 
en 183 pesetas 33 céntimos. 
• Núm.-488. Antonio del Olmo.—Viña 
en las eras d e E n m e d i o . d e un celemín: 
linda S. y M. Eugenio Blázqucz; P. Be
nigno Serrano, y N. Raimundo Gamo; 
capitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y <-n cumplimiento de lo 
qu(> dispone el art 65, se hace también 
saber á. los deudores que antes de ve
rificarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagando principal, intereses, dic
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero ' después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
p a r t e u e 1 i e r r a e u rauuici/inu, uv. *»» v... ¿ , ~ ~ 1 1 — 
i i e - a s , mitad de cuatro: linda toda porS . el B O L E T Í N O F I C I A L . á fiu de que llegue a 
_ ° i ! - . . »u . . . , / ¿ a . vi v o iWi-.i Jn<.i>fji rnnne . imipr i to dp los deudores v de los oue con h '6teban Gil; M. y P . Doña Josefa 
González., y N. Mariano Revilla; capita
lizada en 550 pesetas. 

Núm. 415. Ensebio Lozano.--Una vi
ña eu la Rejada, de un cideinin: linda S. 
servidumbre del Frontal; M. Luis Gon
zález; P. el camino, y N. Engracia Fru
tos; capitalizada en 66 pesetas 06 céu
timos. 

Kúm. 400. Manuel Martín González.— 

conocimiento de los d e u d o r e s y de los q u e 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo a¡ a r t . 64 de la referida ins
trucción y por'estlur^h&i m a n d a d o en la 
legislución que r i g e además sobre Iti ma
ter ia : ¡««ni! [9 JÚBÁanñ itotMDíj 

( laadaüx de la Sierra á 8 de Noviembre 
d e 1S83.=101 A l c a l d e constitucional, 
A n _ e l Alonso.—Porsu mandado, el Comi
sionado, Gregorio Maroto. 

nir 
t).i 

añsiftaoa j ConCri¿uciones.—2.° trimestre de 1883-84. 

Esta Administración ha resuelto hacer públicas las advertencias siguientes, que se refieren á la cobranza en esta capital del 2.° triraostre de las contribuciones territo-

* 1 é industrial *̂  | 
X i a i ^% ÉÜ cumplimiento de lo qne previene el art. 16 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 respecto á la cobranza en las capitales, y habiendo terminado ol período 
de cobranza á domicilio, se concede el plazo hasta el día 30 de este mes para que los contribuyentes que no hubieren aun satisfecho sus cuotas, puedan verificarlo sin rc-
cara-os en la* oficinas dé Recaudación; en la inteligencia que éstas estarán abiertas para la cobranza de diez á doce de la mañana y de dos á cuatro dé la tarde, y de que 
para conocimiento general , se repite A estado que expresa los barrios que comprende cada zona, nombres de los Recaudadores y casa donde viven. 

i 

DISTRITOS. 

1." Palacio 
2 . ' ídem. . . . 
1 * Universidad: 
2 . u ídem. . . • 
1. a Centro . . . 
2 . * ídem. . • • 

Hospicio. . • 
Ídem. . • • 
Bueuavista. . 

.OJI 
es 

BARRIOS. 

•i? ,Bl*üdui í BÍB9 01) 
lo n^l gom-ja oley 

1.» 
2 . a 

1. 
Í1 

2 . * 
1.* 
2 . " 
1." 
2 . * 
1.* 
2 . * 
1. a 

2 . " 
1. a 

2." 

ídem. • 
Congreso 
ídem. . 
Hospital, 
ídem. . 
Inclusa, 
ídem. . . 
Latina . . 
ídem. . 
Audiencia, 
ídem. . 

¡S I f • * ? -i 

Florida. 
Álamo, Leganitos, Bailen, Vcrga ray Platerías 
Amaniel, ("onde-Duque, Quiñones, Arguelles y 
Estrella, Pizarro. Pez, Escorial, Rubio y Colón. 
Corredera, Dos de Mayo, Daoíz y Pozas . . 
Puerta del Só!!, Descalzas, Abada, Postigo y Jacometrczo. . 
Arenal. Bordadores, Espejo, Isabel II y Sifva 
Fuencarral, Desengaño, fcarco, Val verde y Beneficencia. . 
Colmillo, Hernán-Cortés, Pelayo, .^anta Bá'rlara y Chamberí. 
Montera, Caballero de Gracia, Reina, San Marcos, Libertad 

Belén. . « . • . ^ 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros. . . 
Cruz, An^el, Princine, Lfbo, Baño y calle de Atocha . 
Cortes, Cervantes. Huerta-, Gobernador y Retiro.. . . 
Cañizares. Ministriles, Olivar, Ave-María*y Torrecilla. . 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias. . . . 
!• ncomienda, Comadre, Caravaca, Cabestrercs y Provisiones. . 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas. . , 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas. Calatrava y Solana. . . 
Cebada, Humilladero. Toledo, Arganzuela y P \ erta d e T o h d o 
Carretas, Constitución, Concepción, Progreso y Juanelo. . . 
Estudios, Cava, Puerta Cerrada, Segovia y Puente de Segovia. 

JliíU, 
ib R KC \ UI) A D 0 a KS. 

D Pedro de Mcndieta. . . . 
El mismo 
D. José Da^anzo. 
D José García Cervino. . . 
I». Ricardo Fernández Arracctia. 
D. José Royo 
D. José Sánchez Kscribáno. . 

Augusto Peinador. . . . D 

García. -

I). Benito Pérez . . . . 
D. Ricardo González Gil. 
I). Felipe Marañón. . . 
El mismo. 
D. Btisebfó v 
El mismo 
1). Ignacio Fernández. . . . 
El mismo 
I). Sotero Crespo 
El i n i s m t í ; ' : , V , r V u " ¿ n 

Ü. la nació del'Castillo. . . . 
I). Ramón del Valle 

OFICINAS. 
í ,'.>noyoíl 
sin) ¿al ob 
lúa ü J 

Legaoito, , nú ,„ . 52, pral 
ídem. 
Jacometrezo, núm. 48. 
Hileras, núm. 11, pra!. 
Trujillos, núm. 3 , pral. 
Piaza Santa Ana, núm. 15, perfu 
Horno de la Mata, núm. 3 
Pelayo, núm. 5, 2.» 

1 .Imoquil) 

4b l i o m ' n fob 
üunn ae ox»p oJ 

Cobnülo, núm. 9, 3.° , . oiwo 
Alcalá, núm. 4. 3." " : i v , : I / : ,., 
León, núm. íf, pral. derecha. 

•san (ar los , num. 3, pral. 
Ido.n. Ihmontüw , <] 
Mesón de Paredes, núm. 48. 
ídem. D) «roq o i o w i s ^ att» 
Costanilla de SaaAndrds , núm. 14, praL 
ídem. 
Cava Alta, núm. 15. 
Estudios, núm. 6. 

http://Tierra.de
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° : , c " i a 0 a D . e , ^ a d o « , a n c o h BqMfifc atocha, 32, nnjicÍDál tecta en el plazo fijado hasta el 31 de este mes, para que sea W ^ S S ^ f f i S S 

110 iUlüílJ tm)£ 
- imi iFl 

Jl 

*• f ... 

i 1 I I I I* ..* 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S D E L A P R O V I N C I A í A D R I D . 

medio de papeleta, 
• wti«5j «¿mal) v 

'baldólos ob ebuqaoj; 
.oidnoovmii ujnov al 

-

ui'J Jo 

R e l a c i ó n los compradores de bienes desamar tizados cuyas oblaciones vencen, los días 1,° al 10 (tf mes h Diciembre de 1833, qne se pul 
W i t o & anticipación al tejimiento, con arralo & lo dispuesto enelart. 1.° del Reildecreto de 20 <t¿ ./«lio de LS77; debiéndolos Sres 

e o i o L c í 
.'^iidíig r.l no'; innoiap onp 

m í o ooo eboi 

puertas de las Casas Consistoriales á fui de darle la mayor publicidad posible. 
mu 

tan) infwny una oh 
aA .1/: i ^ l i ^uoO 

COMPRADOR. 

......... 
d. j o ^ m n ¥&ms$ 
D. Agustín Alonso 
D. Pedro Aznal 
D. Bal dóuieirt l'; (t<m... • . . . . 
D. José Mnnnol Calvo 
D. Valentín Morales 
El mismo . . . mioiiiy 
E l 'IV'!".'•' ri>' D . Gabriel g a g a 

D. Francisco Nivaccrvada . 
1). Fernando Kacnz 
1). AgttStfo Lo / .mo 
i>. IV.dro Lozano. 
D. Jorge Martín 
D. Manuel Moreno {••»• 

D. Epifanio Martín 
D. Leoncio Eseóiáf 
D. Victoriano Escolar 
D. Ángel Martín . . . . . 
D. Venancio Cobian . 
D. Felipe Bachiller 
D. Fernán lo «le. la Carrera 
D. Saturuim. fiÓM 
D. Antonio (..edicl. 
ü! José Ostalct 
1). Manuel He Pablos . . . 
D. Pascual Gonzalo 

VECINDAD. 

Madrid 
Í d e m . . . . . 
Ídem • • 
I d c m J . . : u ; ^ j í • . J, • {»* 
Ídem. . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Torrela-nua 
La Olmeda 
Pastrma. . 
L i Olmeda 
Bustirvicjo 

— cj oí» oea<| 

CLASE DE LA FINCA. 

U r b a n a . . . . 
Rústica 
Ídem , 
ídem 
Urbana 
Í d e m . . . . . . 
Idctn 
Ídem 
Uúst ica . 
ídem. 
ídem 
ídem • 
í d e m . . . 

•• •' • . . . . . . . . . 

•,**. 

• ». 

Getáie . . . 
Bruti'.te 
Fumiibrada 
Ídem. 
Colmenarejo 
A vanjuez 
Pczuela 
Ko/.as 
Valdilccha . 
Ídem 
Alcalá 
Navalcarncro 
Villaverde 

IfdetB 
M<mii i 
Ídem. 
Ídem 
í l , l c . m ' - ' 
U r b a n a . . . . . . 
Rústica 
Ídem , 
Ídem 
Ídem 
Urhana 
Rústica . . . . r . . . . . . . . i.... •. 
l d c u i 

f— u a n o i A oJinoH 

IU»M¡ 

Y 5 

. _ 
Alcaldes fijar esta 'relación á las 

.anoiüxn 

T É R M I N O . P R 0 C E D P : N C 1 A . 

Bo^m-i Propios; 
V¿dde.uioj:!;0 lúum. 
Manzanares.. • • 
Ma.irtd 
El Fardo 
Madrid 
ídem 
Wfóm 
Oteruelo 
Nuevo Ba/.tan 
S.mta María 
La Olmeda 
U.isfarviejo 
La Olmeda 

[aero . . . : 

Colmenarejo 
T. ,ne laguna 
T..rrejón 
Üctufe . . • • 
l?; únete 
Fucnlabrada Ídem 
Colmenarejo 
Aranjuez 
Pezuela 
Rozas 
Valddccha 
ídem 
A l c a l á 
Navalcamero... 
Vallccas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1883.=Kl Administrador, Antonio González. 

c 
múYi ( j A r 

:sunA o i ? : : j « » ) U A 

lo ti 

Ídem. 
Estado. 
Ídem. 

Patrimonio 
Ídem, 
ídem 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Estado 
Ídem. 
Ídem. 

rnuoU lo ti» i 

dA hv&as'm 
1 81P|20 

i 117'r» 
13"á(»0 
I2.305 
i i no:-t 

601: i 

Pesetas. Cents. 

27Ó'áb 

2(H) üinr.; 
11 '80 

';•>!! fo 28 
37«5Q 
15 

177-00 

tía l'X! 

íyuulaiitientüs. 
^buJ .rJsadaa ul na-.>ixjj5oiotrtj mñoim 

Madrid. 
Eeta-Excraa. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de leche de burras, cabras y vacas des
tinada á la curación de enfermos en las 
Casas de Socorro de esta villa, bajo el 
precio tipo de 2 pesetas 50 cuntimos el 
litro de leche de burras y 75 céntimos 
de peseta el de la de cabras y vacas. 

Los licitadores consignarán previa
mente la lianza provisional de 190 pese
tas en la Tesorería municipal ó en la 
Caja general de Depósitos, y el rematan
te la definitiva en igual forma de 392 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación de 
los Jefes administrativos de las Casas de 
Socorro, visada por los Sres. Presidentes 
de las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 7 de 
Diciembre próximo, á la una v media do 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial 

ÍImperial, 10), bajo la ¡residencia del 
Sxcmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 

delegue; y los pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
S. E . , Negoeiado do Sindicatura, tod^s 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate, de una á cuatr» de la tarde. 

Lo que so anuncia al púbíic > para sn 
conocimiento. 

Madrid 22 de Noviembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 
D , enterado de las condiciones de 

esta subas a, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de por • 

Esta Excma. Corpora-ión ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 

de sanguijuelas con destino á la curación 
de los enfermos de las Casas du Socorro 
de esta capital, bajo el precio tipo de 10 
pesetas el 100. 

Los licitadores consignarán previa
mente la lianza provisional de 10.) pese
tas en la Tesorería municipal ó ou la 
Caja general de Depósitos, y el rematante 
la definitiva en ¡guia! forma de 200 pese
tas, la cual le será devuelta, previa certifi
cación de los Jetes administrativos de las 
Casas de Socorro, visada por los señores 
Presidentes de las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 6 do 
Diciembre próximo, á la una y media de 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; y los pliegos de cuudiciones se 
hadarán de manifiesto en el Negociado de 
Sindicatura de esta Secretaría todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Noviembre de 1883 .= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 
D , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el sumi
nistro dp tocino necesario para los pobres 
de las Casas de Socorro de esta capital, 
bajo el tipo de 2 pesetas el kilogramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Caja general de Depósitos ó 
eq la Depositaría de Villa, como fianza 
provisional, la cautidad de 150 pesetas, 
y el. rematante la-definitiva en igual 
forma de 300 pesetas, que le será de
vuelta, previa certificación de los Jefes ad

ministrativos do las Casas do Socorro, 
visada por los Sres. Presidentes de las 
mismas. 

La subastuse verificará, bajo la pre
sidencia del Excmo, Sr. Alcalde ó Auto
ridad en quien delegue, el día 11 de Di
ciembre próximo, á la una y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consist rial (Im
perial, 10); y los pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
d e S . E., Negociadodo Sindicatura, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cuatro de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 22 de Noviembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 
I ) . . . . . , enterado de las condiciones 

de esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo do 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de garbanzos destinados á los pobres de 
las Casas de Socorro de esta villa, al tipo 
de 70 céutimos de peseta el kilogramo. 

, ."• • . .~frrt 

Los licitadores consignaran previa 
mente en la Caja general de Depósitos ó 
en la Tesorería municipal la fianza pro
visional de 245 pesetas, y el rematante la 
d ••ti ni ti va en igual forma de 490 pesetas, 
que lo será devuelto á la termiuacióu del 
contrato, previa certificación de los J e 
fes administrativos de las Cusas de Soco
rro, visada por los Sres. Presidentes de 
las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 7 del 
corriente, á las tres de la tarde, en la sala 
de remates de S. E . , tercera Casa Con
sistorial (Imperial, 10), bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcaldo ó Autoridad 
en quien delegue; y los pliegos de condi
ciones se hallaráu de manifiesto en esta 
Secretaría, Negociado de Sindicatura, to
dos los días no feriados qne medien 
hasta el del remate, de una á cuatro de 
la tarde. 

Lo que se anuncia al publico -pararíra 
conocimiento. 

Madrid 22 de Noviembre de 1883 .= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado dé las condiciones pe 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el t i po ' de . . . r . l » j 

SECRETARÍA. 
Tarifas aprobadas por la Junta municipal para la cobranza de los arbitrios consig

nados en el presupuesto del actual año económico dé 18S3-84 (1).' i ; . / t M 0 L l l j -*£ 

SE 'XIÓN TERCERA. 
ARBITRIOS SOBRE MATERIALES DE CONSTRt'CCtÓN' QT'E CONSTITUYEN LA TERCERA* 

SECCIÓN DK L A TARIFA QKNF.RAL DE ESTA VILI.A, Y PA.tA CUYA BXACClÓN SE NECESITA LA 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO. 

Número 
de la 

partida. ESPECIES. 

102 Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en tro-

Unldad Ar.'utrl.s. 
. d e l . , . . i 

adeudo. pf,t4, 
— 

(t) Véaso el Boiit/n de ayer. 

OlUJüJ *.I 
• ni tíil \V 
mliuA M 
»oJlt-*.S¡ 
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.Número 
ti.- la 

par H tlu. 

103 

104 
105 
106 
107 
108 

109 
110 
111 
112 
113 
114 

ESPKCIES. 

Unidad 
M 

adeudo. 

Arbitrio 

Pattas. 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

zos desbastados, escuadrados y preparados 
*Jftfttd arles Hformar- -. — : — — . . 

Dichos de todas clases, cortados en baldosas, lo
sas, tablas ó escalones de cualquier tamaño, 
sean ó no pulimentados 

Las demás piedras de cantería 
Pizarra en tosco ó cortada 
Piedra de yeso calcinada ó sin calcinar . . . 
ídem de pedernal y demás clases para manipostería 
Barro obrado en azulejos, - baldosas, baldosines, 

ladrillos, tejas, tubos y objetos semejante } • 
Cal hidráulica y cementos.^íT ( í l U n . • • • 
Ídem común, blauca ó negra, en tormo ó polvo. 
Yeso blanco 
ídem negro 
Vidrio y cristal plano 
Madera de pino, álamo blanco y negro, chopo, 

fresno, haya y i-acia, roble y castaño peninsu
lar, en trozos ó maderos, vibras y viguetas. . 

Madera dicha aserrada ó labrada en listones, ti
rantes, hoias. tablas, y tablones 

ídem do caoba, nogal, cedro, aliso, peral, pláta
no, rosa, boj, ébano, hierro, alcanfor y olivo, 
roble y castaño ultramarino y las procedentes 
de árboles frutaleá en trozos ó pedazos infor
mes, vigas y viguetas, con inclusión do las 
aserradas en tablones, cuyo grueso exceda de 
10 centímetros" 

Madera dicha aserrada ó labrada cu listone*, 
hojas, tablas ó tablones, cuyo grueso no ex
ceda de 10 centímetros . . . . . . . . . 

Palos en tosco ó labrados de pino, álamo blanco 
ó negro, chopo, fresno, haya y acacia, rtible 
y castaño peninsular. 

Palos en tosco ó labrados de caoba, nogal, cedro, 
aliso, peral, plátano, rosa, boj,' ébano, hierro, 
alcanfor, olivo, roble, castaño ultramarino y 
las procedentes do árboles frutales . . . . 

Madera de cedazos y mimbres 

. . Quintal métr.°. 0*30 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Carro 
ídem 

Ciento." . 
Quintal :n<Hr.° 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 

ídem 

ídem. 

0*50 
0-10 
0<15 
1 
0'35 

o*S) 
0'50 
0'2o 
0*12 
0'05 
3 

0'40 

0*80 

NOTAS ACLARATORIAS. 

1. a Cuando los vinos se presenten en corambres ó pellejos, se verificará el des -
• pacho al peso, computando á cada 100 kilogramos de peso bruto que resulte 93 li

tros de pago, proporción equivalente próximamente á las 37 y media libras en bruto 
. (34 y media por el líquido y tres por corambre) en que se fijó el peso de la arroba 
i ¿.cántara de vino con envase por eL Consejo do Castilla, en acordada de 26 de Octu-
I bre de 1776. 

2.* Guarnió los aguardientes se preseuteu en iprual forma al adeudo, so verificará 
j también el despacho al peso computando el que resulte en bruto por ijyual número 
i de litros en los líquidos de esta clase que tengan 20° Cartier, y aumentando uu litro 

por cada 100 kilogramos y grado á los que excedan de dicho tipo. 
3.* Las carnes muertas, frescas y saladas, proce ieutes ile fuera de esta capital, 

cuya introducción está autorizada con sujecióu á las prescripcioues le los bandos del 
JiiC.mo^^^LcaloVe .de_3.1_ileJpiciembre_JleJ879 y d • 19 deMarzo de 1 1 . adeu
darán en el mercado de los Mosteases los derechos correspondientes á la tarifa se
gún su clase. 

4." <\iando se presentare algún artículo cuyo envase no esté comprendido en el 
? cuadro dé taras, se le aplicará la correspondioute á los que con él tengan asimila
ción; y si é9ta no existiere y fuera imposible determinar su peso, se hará la tara 

• prudencial expresándolo así. 
5." Los fósforos on cajas mayores de 100 cerillas ó en otra cualquiera clase de 

{ envase, ragarán según la proporcionalidad del número que contengan, doblo dere-
• cho del fijado en la tarifa. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883.=El Secretario, Enrique Fernández. 
! •_ ! ... 

ídem. . . 

ídem. . . 

ídem. . . 

ídem. . . 
Ídem. . . 

1 

2 
ató ., 
0'40 

0'80 
0'50 

Taras á que han de ajustarse ¿as operaciones de peso en la aplicación de la Tarifa. 

RSPF.CIES. 

Deducción por razón de 
tura del peso bruto 

de los bullo» ú cabos. 

Aceites de todas clases cu corambres 
Dichos en corambres con dobb funda y l í a s . 
Dichos, barnices, aguarrás , etc., en barriles, bidones, latas cu-

cajonadas y castañas de vidrio encestadas 
Jamón, grasa, pimiento molido y jabón en sacos 
Las demás especies en gagos. 
Smxjdáneos del café en barriles 
ídem en bocoyes .,,[.., i .. . . . . . . . . . .. . .. , . 
Conservas vegetales alimenticias en cajas con latas . . . . 
ídem id. en cajas con fraseos, serrín, etc . . . 
ídem de pescados .en cajas con latas, serrín, etc 
ídem id. con tarros 
Extracto de carne Liebig en cajas con tarros 
Té en ca jas . . . . . . . . .¡ „ ; . . . . . , . . . t . 
Pescados fresco? ó con la sal i u d ¡ 3 p e n s a b l c para su conserva

ción, en bauastas.ó cestas de todas formas y los mezclados 
con algas y uie-ve . . 

Banastas ó cestas de t ruchas en nievo 
Pescados frescos ó.mariscos cu cajas \ . . . . 
Sardinas prensadas en cubas 
Cubas ó barricas de pescados en salmuera ( . 
(Jncso encajas . • . . . 
ídem en id. y envueltos cu serrín y sal 
hiom cu cubas id. id. 
ídem en 
IdoiU 6U s c i t w , 
Manteca de cualquiera, cl.íise; en barriles ó cajas con botes de 

hoja de lata 
Manteca en betes de lata y zinc 
üjeip en toda clase de banastas . . . . . . . . . . . . 
ídem eu latas ó cestillos encajonados . . .. 
Carnes saladas y cmbptidos en caja 
ídem id. en toda clase de canastas i 
Ifcj cíes liquidas eu cántaros de lata ó.zinc 
Víuvio y cristal p.ajuo en cajas y barricas • • 
Bastas para sopas, galletas, almidón ú ptr.ps productos análogos 

en cajas • ? . • [ • 
Ídem id. én cajas con latas . 
Ja leas , peradas y mantequilla do Soria eu cajas redondas, iuclu-

, 8 o el envase exterior 
Higos, pasas y demás frutas secas en cajas . . . . . . . . 
ídem id. en cajitas interiores - • >- *'<• * • 

íu. y envueltos e u s c - m u j c u . . 
cubas id. id. ¡ . . . • • • • 
banastas de cualquiera clase . . . 
seras, id. id .• • . • • • •, 

8 por 100. 
12 id. 

20 id. 
3 kilos por saco. 
2. id. 

14 por 100 
10 id. 
33 id. 
50 id. 
40. id. 
50 id. 

' .7.0 id. . 
33 id. 

18 id. 
30 id. 
25 id. 
15 id. 
40 id. 
20 id. 
30 id. 
15 HL 
10 id. 
8 id. 

Nieve ó hielo en seras ó ruedos 
Mazapán ó turrón en cajas sin envase exterior 
ídem id. con envase exterior • • • • ' * 
Barricas grandes de aceitunas en aderezo de alcaparras, etc. 
Miel- cu4>d>r¡ les.-
Cuñetes de escabeche en banastas o seras 

20 id. 
16 id. 
10 id. 
25 id. 
18 id. 
8 id. 

15 id. 
40 id. 

20 id. 
40 id. 

m 
2o id. 
40 id. 
23 id. 
33 id. 
50 id. 
40 id. 
14 id. 
40 id. 

<rii:Mimr<iu <ie la SKosa. 
>c halla vacante la plaza de Farma

céutico titular de esta villa, dotada con el 
sueldo de 250 .pesetas por suministrar, 
los medicamentosa las 47 familias pobres 
do la misma y su barrio de Teman has
ta fin del corriente ejercicio. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
la solicitarán cotí lo» documentos corres-
pondieutes cp el término de 20 días, á 
centar desde la inserción de este anuncio 
en oí BOL. T Í x . O F I C I A L de la provincia.. 

Chamartíu de la Rosa 16 de Noviem
bre de 1883.=El Alcalde, Félix Ruiz. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

trito del Hospital de esta Corte n el día 
de iioy, y eu cumplimiento de lo dispues
to en .al urL 961 de la ley de Enjuicia
miento civil, se hace saber por medio de 

• este edicto á i). Manuel ttois. hermano 
del Presbítero D. Ramón Rois Lago, ha-
tural de San Juan de Paradavelia, en la 

!f provincia de Lugo, y á los demás her
manos de dicho Presbítero, cuyos, uom-

( bre*, asi como el paradero de todos se ig
nora, que el citado D. Ramón Rois La-

¡ go ha fallecido iutestado en esta Corte 
\ el día 31 de Octubre próximo pasado en 
¡ el Hospital del Apóstol San Pedro para 
1 Presbíteros, cuyo aviso se les dá á liu de 

que puedan comparecer cuando lo ten
gan por conveniente á ejercitar el dere
cho que les asista. 

Madrid 20 de Noviembre de 188^ ,= 
V.° B. '=^Callcja.=El Escribano, Celes
tino de F lo re s .=Es copia.=Celestino de 
Flores. 

Centro. 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta <apital se 
ha presentado y admitido un cscrito.por 
el que D. Francisco aria de Düráu y 
Aranda, Abogado, que nubita calle i'.e 
Trujillos*, uúm. 2, cuarto principal, soli
cita quo corno capacidad se le iuciu;. a en 
el censo electoral de esta villa para Di
putados á Cortes. 

t u y a pretcnsión se hace saber al pú
blico por medio del presente con el fiu de 
que de: tro del término de 20 días, conta
dos desde su publicación .en el BoLurix 
O F I C I A L , pueda ejercitarle por cualquier 
elector el derecho que le concede^1 ar
tículo 28 de la ley electoral vigente. 

Madrid 22 de* NovicmUro.-dú 1883.= 
El Juez de primara instancia. Jal ian Gó
mez. =-El Secreiario de Gobierno, José 
María Miliery Arróspide,-

En o] Juzgado de nriiunra instancia 
del distrito del Centro de esia.capital se 
ha presentado y admitidí' un escrito por el 
que I). Francisco de Paula de Duran y 
Bulet, Agento de-Negocios, q*iic vive calle 
de Trujillos, uúm. i . cuarto principal, 
solicita que como capacidad se ie incluya 
en el ci 'i.so electoral de esta villa para 
Diputados á Cortes. 

Cuva jireiensión se hace Síiber al pq 
blico por medio dei piescute con el lili de 
que dentro del término de 20 días, conta
dos desde su publicación en el Hom¿tjn 
o f i c i a l , pueda ejereitarso por,cualquier 
elector el derecho qu i; c o a c e u e el articulo 
28 do la ley electoral vigente. 

Madrid 22 de XovieiuUu. de i v S 3 . = 
El Juez de primera instancia, Jul¡au!Gó-
mez .=EI Secretario de Gobierno, Joityg 
María Miller v Anus;ui''. 

I I O M p i t l l l . 

En virtud de previdencia dictada por 
el ¿ r . Juez ilc primera Inatafictafdel uis-

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Cristóbal Girones Puerto, Juez de 
primera instancia de Colmeuar Viejo y 
su partido. 

Hago saber que procedente de autos 
sobre depósito de la joven Teo lora de la 
Moreua, hoy eil diligencias do apremio 
contra Kusta.-ux Marcelo, de esta vecin
dad, .sobre ab »no desfondos, se sncan á 
pública .subasta y por terminó 'de 20 
oías los bienes inmuebles siguientes: 

Una casa en la calle de Pedro 
López, uúm. 28, de esta po
blación: liúda á Saliente la 
exprc9áda.calle; Mediodía otra 
de Manuel Colmenarejo; Po» 
nieute calle del .Sombrerero, y . 
.Norte casa de Autolíu Leónj >: 

tasada eu cuatro mil pesetas. 4,000 
Y una viña eu Valdeaiamillo, de 

esté término, con 700 cepas: 
liúda á Oriente tierra de Eu
genio Marivela; Mediodía 
plantío de Mateo Jerez; Po
niente tierra de Mateo Barto
lomé, y Norte otra d ; Don 
Manuel García López; tasada 
eu cuatrocientas cincuenta 
pesetas . 450 

Para cuyo remate se ha s ñaludo el 
día 20 de Diciembre próximo, á' las 
once de sti mañana, en la sala audien
cia de este Jafcgti 1"; adjirti i lose qoe 
no se admitirán posturas que no cubran 
lasaos terceras pirres de la tasactón, y 
que para tomar parte eu la subasta ha-
brá le d 'pos'tarse el 10 por 100.del valor 
dado á c;;da finca, y quo los' Hcitadbres 
tienen quti conforjnarse con los.tiru.lo9 de 
propii(dad que están de manifiesto en la 
Escribanía 

Dado eu Colmenar Vi^jo á 22 d* No
viembre 3íi 1&3 -=Cristóbal Girbnes .= 
El Escribano, Bonifacio Quintana.' 
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